
Constancia Secretarial: Medellín, 20 de septiembre de 2021, le informo señor juez, que 

pasado un tiempo bastante prudencial y sin tener conocimiento si la medida de embargo fue 

debidamente registrada, y recibiendo correo electrónico aportado por la parte demandada, 

donde aportan contestación de la demanda, es por lo que se ha de entender a este notificado 

por conducta concluyente. A despacho. 

 

Anlly Lorena Gil Cañas 

Auxiliar Judicial  

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado: 050013110-007-2021-00036 

Ref. Proceso de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio católico- Contencioso. 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y de esta forma atendiendo a la contestación de 

la demanda presentada vía correo electrónico y a través de apoderado por el señor DIEGO 

ALEJANDRO OROZCO BETANCUR, en los términos del artículo 301 del C. G. del P, que 

establece: “…Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta concluyente 

surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste 

que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará 

notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del 

escrito o de la manifestación verbal....”, se tiene notificada al mismo por conducta concluyente, 

no concediéndose el término de traslado, toda vez que ya contestó la demanda, a la cual se 

procederá a dar trámite.  

 



De otro lado, se reconoce personería para actuar al Dr. FRANK JIMENEZ OSORIO, quien se 

identifica con la T.P N° 170.980 del C.S de la J.  

 

  

NOTIFÍQUESE 
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